
A Domingo 06 de Octubre de 2024 /El Labrador OPINION 3 

Un llamado 
a la acción 
para protege! A 

nuestros óceanos 
Leonardo Fernández Académico del Núcleo 

de Investigación en Sustentabilidad 

Agroambiental Universidad de Las Américas 

n septiembre se conmemoró el Día 

Mundial de la Limpieza de Playas y Costas, 

una fecha crucial para reflexionar sobre el 

estado de estos ecosistemas y tomar medidas 

para su preservación. 

Cuando pensamos en playas y costas, nos 

imaginamos recostados en la arena, sintiendo la 

brisa del mar, la tibieza del sol y escuchando el 

sonido de las olas rompiendo en la orilla. Nos 

evocan paz, descanso y nos conectan con la 

naturaleza, invitándonos a despojarnos de la 

rutina. 

Sin embargo, estos espacios naturales son 

mucho más que santuarios para el 

esparcimiento. Estos ambientes nos prestan 

servicios ecosistémicos vitales. Funcionan como 

un «ecotono» o ambiente de transición, que 

conecta y comunica el mundo terrestre con el 

acuático. Filtran contaminantes y sedimentos 

con lo que mejoran la calidad del agua de los 

océanos. Disipan la energía de las tormentas y 

olas, protegiendo los ecosistemas terrestres de 

la erosión. Albergan especies únicas e 

irremplazables, algunas de las cuales recién 

estamos comenzando a descubrir y 

comprender. Asimismo, sustentan actividades 

comerciales, como el turismo y la pesca, que 

contribuyen significativamente al crecimiento 

económico. 

Lamentablemente, tanto playas como costas 

  

están cada vez más amenazadas por el cambio 

climático, la contaminación y otras actividades 

humanas. A nivel global, cada año ingresan más 

de 8 millones de toneladas de plástico en los 

océanos, lo que deteriora la estética de la línea 

costera y el desarrollo del turismo, provoca la 

muerte de especies y amenaza la salud humana. 

El Día Mundial de la Limpieza de Playas es una 

oportunidad para que individuos, comunidades 

y organizaciones se unan en un esfuerzo 

conjunto por el resguardo de nuestras costas. 

Sin embargo, lo anterior no es suficiente si no 

abordamos las causas subyacentes de su 

contaminación. Entonces, es crucial promover 

políticas que reduzcan la producción de 

plásticos de un solo uso, fomentar el reciclaje y 

educar a la población sobre la importancia de 

mantener los océanos limpios. 

Esta efeméride medioambiental nos invita a 

reflexionar profundamente sobre nuestro papel 

en la preservación de estos ecosistemas vitales. 

Más allá de ser un día de acción, es un llamado a 

la responsabilidad continua y a la adopción de 

prácticas más sostenibles. Al participar 

activamente en estas iniciativas y apoyar 

políticas de reducción de residuos y protección 

ambiental, no solo resguardamos la belleza 

natural de nuestras costas, sino que también 

aseguramos la salud del planeta para las futuras 

generaciones. 

La verdadera transformación comienza al 

reconocer que cada pequeña acción cuenta y 

que juntos podemos marcar una diferencia 

significativa. 

  

  

* sacara mil, sacar a mill, vocean los 

ambulantes que, dicho sea, enturbian 

el comercio establecido, no pagan 

impuestos y, no responden por 
productos defectuosos. Igual se aprecia en 

tiempos electorales -como el que ahora 

vivimos- y es usual escuchar ofertas de los 

diversos candidatos, incluso a concejal-que 

son los más débiles de todos- y cuyo 

mandato legal no es otro que fiscalizar los 

actos del alcalde, el cumplimiento de los 

planes y programas de inversión municipal 

y autorizar cuestiones que la ley les ha 

reservado de forma colectiva, como 

aprobar presupuestos y sus 

modificaciones; elegir alcalde si el titular es 

removido y; autorizar enajenaciones de 

inmuebles municipales, entre otros. 

Pero ahora mismo, Usted puede escuchar 

jingles o leer panfletos o ver en las redes 

sociales, un cúmulo de ofertas que escapa 

atoda lógica, atenta contra la juridicidad de 

las normas y se transforma en un 

verdadero engaño -podría decirse que es 

publicidad engañosa, pero con 

consecuencias más graves- pues además 

de escapar a toda lógica, como dije, 

también se aleja de las facultades legales 

que permitan a los oferentes, cumplir o 

intentar cumplir las promesas, 

permítanme agregarle un adjetivo, 

demagógicas. 

Y dicho en buen chileno, “la gente compra”, 

-¿será muy peyorativo decir que la gente es 
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embaucada?-, que se deja engañar por 

alguien que, usando la astucia busca 

obtener un fin, en este caso el voto y le da 

validez a algo que no la tiene y así, decide su 

preferencia inducida por ofertas 

electorales difíciles o imposibles de cumplir 

=será difícil cuando el financiamiento 

dependa de otros e, imposible, cuando no 

se tienen las facultades legales- y así en la 

danza de ofertas, tanto los candidatos a 

gobernadores regionales como consejeros 

regionales y, en el plano local, alcaldes y 

concejales, no tienen la potestad que se 

requiere porque, simplemente, la ley no les 

ha dado las atribuciones y nadie, ni el 

presidente de la República, las tiene 

absolutas, pues de tenerlas, estaríamos 

inmersos en un gobierno totalitario, ergo, 

dictadura. Para muestra, botones: a nivel 

local, unos prometen terminar el estadio 

municipal de Melipilla en cuanto asuman, 

demostrando notener ni la más pájara idea 

de cómo funcionan las cosas, y me 

preocupa que gente así, sea candidata; 

otros, ofrecen tapar los hoyos de las calles, 

lo que podría ser, si consiguen que terceros 

aprueben recursos; otros acabar con la 

cesantía (esto promesa es la locura misma, 

sobre todo ahora, que se acerca a los dos 

dígitos); otros terminar con la delincuencia 

(esta más que locura, es ignorancia supina, 

si estudiamos la dinámica y la magnitud de 

ésta), y otras ofertas, todas las cuales no 

están, ni con mucho, en el ámbito 

resolutivo de un alcalde, de un concejal, ni 

de gobiernos regionales, como prometer, 

por ejemplo, el aumento de la dotación de 

Carabineros sin caer en una tremenda 

irresponsabilidad. 

En el plano local, no he escuchado de 

nadie, ideas tan simples como proponer un 

acuerdo de Concejo que elimine, de una 

vez, el comercio ambulante, 

especialmente de comida que se expende 

en las calles sin ninguna autorización 

sanitaria y en pésimas condiciones de 

higiene. 

  

Lo que Dios Unió no los separé el hombre 
vangelio de nuestro 

Señor Jesucristo según 

san Marcos. 

Se acercaron a Jesús algunos 

fariseos y, para ponerlo a 

prueba, le plantearon esta 

cuestión: “¿Es lícito al hombre 

divorciarse de su mujer?”. Él 
les respondió: “¿Qué es lo que 

Moisés les ha ordenado?”. 

Ellos dijeron: “Moisés 

permitió redactar una 

declaración de divorcio y 

separarse de ella”. Entonces 

Jesús les respondió: “Si 

Moisés les dio esta 

prescripción fue debido a la 

dureza del corazón de 

ustedes. Pero desde el 

principio de la creación, “Dios 

los hizo varón y mujer”. “Por 

eso, el hombre dejará a su 

Las opiniones 
medio 

columnista y 

padre y a su madre, y los dos 

no serán sino una sola carne”. 

De manera que ya no son dos, 

“sino una sola carne”. Que el 

hombre no separe lo que Dios 

ha unido”. Cuando regresaron 

a la casa, los discípulos le 

volvieron a preguntar sobre 

esto. Él les dijo: “El que se 
divorcia de su mujer y se casa 

con otra, comete adulterio 

contra aquélla; y si una mujer 

se divorcia de su marido y se 

casa con otro, también 

comete adulterio”. Le trajeron 

entonces a unos niños para 

que los tocara, pero los 

discípulos los reprendieron. Al 

Ver esto, Jesús se enojó y les 

dijo: “Dejen que los niños se 

acerquen a mí y no se lo 

impidan, porque el Reino de 

Dios pertenece a los que son 

como ellos. Les aseguro que el 

que no recibe el Reino de Dios 

como un niño, no entrará en 

él”. Después los abrazó y los 

bendijo, imponiéndoles las 

manos. (Mc 10, 2-16) 

Jesús responde a los fariseos, 

recordando que el diseño 

original de Dios para el 

matrimonio es de unión y 

permanencia. Esto invita a 

una reflexión sobre la 

importancia del compromiso 

en las relaciones y la 

búsqueda de la reconciliación 

y el perdón en las dificultades. 

Al hablar del divorcio, Jesús 

enfatiza que las leyes no 

deben deshumanizar a las 

personas. Esto nos lleva a 

ertdas en las columnas de este 
Pp abilidad de cada 
ditorial del diario, 

  

considerar cómo las normas y 

tradiciones pueden afectar 

nuestras relaciones y la 

necesidad de poner siempre a 

las personas en el centro. 

Cuando Jesús abraza a los 

niños, muestra que el Reino 

de Dios pertenece a aquellos 

que son humildes y 

dependientes. Esto nos invita 

a reflexionar sobre nuestra 

actitud hacia los más 

vulnerables y nuestra 

disposición a aprender de su 

sencillez y confianza. En el 

contexto del matrimonio y la 

familia, Jesús nos llama a vivir 

el amor auténtico, que se 

manifiesta en el respeto, la 

entrega y el servicio mutuo. El 

pasaje también puede invitar 

a reflexionar sobre la 

importancia de la vida en 

familia y el rol que tienen los 

niños en nuestra comunidad, 

recordándonos que cada vida 

es un regalo y una 

oportunidad de amar. 

Esta lectura indica la 

condición fundamental para 

la posesión del Reino: crearen 

sí una disposición y adoptar 

una sincera actitud, 

semejante a la del niño. En el 

orden de la salvación el 

cristiano ha de vivir en esa 

misma confianza respecto del 

Padre celestial. Todo viene del 

Padre; todo lo concede el 

Padre; todo es fruto del amor 

del Padre. 

Confiemos siempre en la 

palabra de Dios, porque 

siempre se llega a buen 

término. 

María E. Orellana Cáceres. 

Catequista. 
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